
. y  las aplicaciones que puedan hacerse de ellas á la  industria .
Los contrincantes podrán hacer al que diserte ó explique las 

objeciones ó preguntas que gusten durante un cuarto de hora; 
y  los censores durante un tiempo que, repartido entre todos, no 
baje de una hora.

Después de cada ejercicio los censores calificarán  el m érito 
respectivo de los asp irantes, fundándose en la ap titud  que ca
da uno h aya  demostrado en el concurso y  en los méritos p ar
ticu lares que haga constar en debida forma.

La jun ta nombrará los censores; y  en el caso de haber solo 
un opositor, serán ellos los que harán  las veces de contrincan
tes. Barcelona 18 de Diciembre de 1837.=Francisco de Casano— 
v a , vicepresideníe.=José M arto re ll, vocal. =  M ariano S irven t, 
vocal.nPablo Félix Gassó , secretario contador.

Polic ía  urbana.

No podemos menos de ap laud ir el celo de la autoridad al 
notar la prontitud couque ha dispuesto que se cerraran las aber
turas de la cloaca de la nueva calle de la U n io n ,y  se colocaran 
en ella faroles para ev itar toda clase de desgracias.

A  la fuente de la calle Nueva nos parece que también se le 
han quitado las telarañas de que tan provista estaba.

MADRID 5 1  DE DICIEMBRE.

El prim er deber de los escritores públicos es ser justos, y  la 
exageración de los hechos es uno de los defectos mas notables 
en que puede in cu rr ir  un periódico. En él ha caido arrebatado 
por el calor de la pluma un papel d iario  de esta c ap ita l, h a
ciendo reflexiones con motivo del discurso del R ey de los F ran 
ceses en la apertura de las C ám aras, acerca del contrabando que 
se hace con los carlistas por la frontera de F rancia.

"Público v notorio es, d ice , que no existe para los rebeldes 
el P irineo .” Nada es mas falso que esta aserción. Las ordenan
zas lanzadas para im pedir el contrabando en aquellos departa
m entos, y  las contiguas aprehensiones hechas de remesas d ir i
gidas á los carlistas, prueban que no están las montañas del P i
rineo t.an abiertas al partido de la usurpación como asegura d i
cho periódico. Las ordenanzas prohíben todos los objetos que se 
comprenden en general bajo el nombre de con trabando  d e  
gu e r r a  , y  en la ú ltim a del 20 de Enero del presente año se 
han comprendido objetos que solo llevan aquella denominación 
en el caso de plazas s it iad a s , como granos, h a r in a s , carnes, 
pescados, &c.

En cuanto á caba llo s  y  monturas  para los facciosos, sa
bido es el péúrno estado actual de su caballería , y  nadie ig 
nora que podrían remontarla fácilm ente por medio del contra
bando francés, si hubiese con respecto á este la connivencia 
que parece ind icar el citado artículo .

Es falso también que todos los recursos de los facciosos en 
pólvora, fusiles, municiones , a r tille r ía  &c. h ayan  venido del 
otro lado del P irineo. En el territorio  que ocupan tienen fá 
bricas ó fundiciones, muchas de las cuales han caido en poder 
de nuestras tropas y  sido destruidas. La de Placencia es de 
ellos. Ademas los facciosos poseen todavía puntos marítim os, 
por los cuales pueden recibir y  han recibido varias remesas de 
efectos m ilitares que no procedían de Francia. Tampoco puede 
haber queja del comercio en géneros permitidos que hagan los 
franceses con los pueblos ocupados por el enem igo; pues e! R ey 
de los franceses 110 puede legalmente impedirlo.

N i nosotros negaremos (porque no nos gusta exagerar) que 
produce graves daños á la justa causa que defendernos el con
trabando por la frontera de F rancia ; pero esto no procede de 
simpatías n i d e  an t ipa t ía s , y  asi es in ú til ju g a r  del vocablo 
con estas pa lab ras, sino del esp íritu de especulación y  del amor 
á las ganancias crecidas que produce siempre esta clase de co
mercio ilícito .

Pero " ¿ p o r  qué no se reprim e? ¿por qué no se excita el 
celo de las autoridades encargadas de e v ita r lo ?” N i aun esta 
queja se puede dar. N adie ignora que el Gobierno francés ha 
destituido algunos em pleados, entre ellos á un subprefecto, por 
no haber v ig ilado con toda la activ idad  posible en el ejercicio 
de sus funciones.

La verdad es que la guarda de aquella frontera se h a lla  es
tablecida de una manera costosa para el erario francés: que los 
departamentos lim ítrofes sufren en su comercio por la proh ib i
c ión ; y  que no es posible ni al Gobierno de Paris ni á otro n in 
guno que se encargase de ello , im pedir que de tantas remesas 
como d ir ige  á la facción la codicia in d iv id u a l, dejen de llegar 
a lgunas á su destino. Pero aun en este caso es eficaz la prohi
b ición ; pues obliga á D. Cárlos á agotar sus recursos pecunia
r io s , pagando los efectos por un valor duplo ó trip lo  del que 
tienen.

Es in ju sto , p ues , zaherir con tanta acrim onia á un Go
bierno que cum ple, en la parte que le es posib le, con grandes 
gastos y  no sin detrimento del comercio de sus súbditos, el tra 
tado de la cuádruple alianza y  sus artículos ad icionales: un 
Gobierno en el cual no pueden racionalmente suponerse m iras 
favorables á la causa de la usurpación , y  que ha dado satis
facción completa hasta con la destitución de empleados, esti
mables por otra p a rte , á las reclamaciones de nuestro Gabinete.

La prensa periódica, antes de sentar una aserción, debe in 
formarse con exactitud de los hechos.

A yer ha sufrido la pena de muerte en garrote v il F ran
cisco de M ena Cerezo, de edad de 19 años, natu ra l de esta 
corte , sentenciado por la aud iencia territo ria l por haber asesi
nado á su m uger el d ia  13 del que r ig e , de cuyo  hecho ya  
tienen conocimiento nuestros lectores. L a  causa se ha seguido 
con la m ayor ac tiv id ad , y  este en efecto es el modo de que los 
castigos produzcan el favorable resultado que se desea.

D irec c ión , g e n e r a l  d e  Correos.

El correo para la carrera de A ndalucía que salió de esta 
corte en la noche del martes 28 del corriente Diciembre ha sido 
interceptado á las nueve de la m añana del referido d ia 28 en
tre la venta de Pando ó Cañada de la H iguera y  M adridejos 
por una partida de facciosos que se llevaron toda la correspon
dencia ¿ lo que se anuncia al público para su noticia.

In d i c e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea le s  ó r d en e s  pub l i cadas en  e s t e  

p e r i ó d i c o  du ran te  e l  m e s  an ter ior .

Decreto de las Cortes estableciendo la época en que deben ser 
obligatorias las leyes y  disposiciones generales del Gobierno.
(Núm. 1098.)

 sobre adm isión de papel de deuda sin Ín teres, vales no
consolidados y  deuda negociable , por el valor de los tipos 
fijados para el pago de la prim era octava parte cfel valor de 
las fincas vendidas. (Núm. 1100.)

R eal decreto adm itiendo la dim isión de D. Ramón A dán , Sub
secretario del m inisterio de la Gobernación, y  encargando in 
terinam ente dicha subsecretaría al gefe de sección del mismo 
m in isterio  D. José Antonio Ponzoa. (Id.)

Real orden nombrando una comisión para que redacte un pro
yecto de ley en que se fijen las atribuciones de los a yu n ta 
mientos y  diputaciones p rov incia les , y  las de los gefes polí
ticos. (Núm. 1105.)

 concediendo una m edalla de honor á Doña Isidora M ora
de San Joaquín  , religiosa exc laustrada, por haber conserva
do la bandera de la M ilic ia  nacional de Cabeza del Buey en 
E xtrem adura, durante la época del régim en anterior. (N ú 
mero HO4 .)

Tratado de paz y  am istad celebrado con la república m ejicana 
en 28 de D iciembre de 1856. (Id.)

Real decreto adm itiendo la dim isión de D. Francisco Ramonet, 
m inistro de la Guerra , y  nombrando interinam ente para que 
desempeñe dicha secretaría á D. Jacobo M aría  Espinosa, ba
rón del Solar de Espinosa. (Núm. 1106.)

 concediendo la gracia de media firma al Sr. Secretario del
Despacho de la G uerra , barón del Solar de Espinosa. (N ú 
mero l l  09.)

C ircu lar del M inisterio  d é la  G obernación, encargando el pun
tual cum plim iento de la de 16 de Noviembre an te r io r, re la 
tiv a  al completo de la requisición de caballos decretada por 
las Cortes y  sancionada en 2 del mismo. (Id.)

Real decreto adm itiendo la dim isión de D. Pedro Chacón, sub
secretario del M inisterio  de la G uerra , y  nombrando para 
reemplazarle al b rigad ier D. Bruno Gómez. (Núm. 1110.) 

C ircu lar del M in isterio  de la Gobernación estableciendo reglas 
fijas y  uniform es para reun ir datos numéricos relativos á los 
nacidos, casados y  muertos en cada año. (N úm eros l i l i ,  
1112  y  1115.)

Real orden mandando que no sean reconocidos como auténticos 
los ejemplares de los aranceles de honorarios y  derechos pro
cesales, que no lleven el sello Real del M inisterio  de G racia y  
Ju s t ic ia ; y que estos princip ien á reg ir  en 1 .° de Febrero de 
1858 en la Península é islas adyacentes. (Núm. l i l i . )

 mandando que los gefes y  oficiales que se hallen  separados
de sus cuerpos se incorporen a ellos. (Id.)

Real decreto mandando cesar la  jun ta  creada para preparar 
el arreglo de los tribunales y  juzgados del reino. (Núm. 1112.) 

Decreto de las Cortes estableciendo que el térm ino que señala el 
art. 5.° de la ley de 26 de Agosto próximo pasado , no corre 
contra los impedidos de cum plir dentro de él por fuerza m a
yo r. (Núm 1115.)

Real decreto haciendo merced de títu lo  de C a s t illa , con la de
nominación de condesa de T o rrijo s , á Doña L u isa Saenz de 
Y in ie g r a , v iuda del ilustre general Torrijos. (Núm. 1115.)

 mandando que la comisión encargada de la  formación
del proyecto de código de procedimiento civ iF se reúna á la 
que ha redactado el proyecto de código c iv il. (Id.)

  creando una ju n ta  encargada de presentar un proyecto
de ley para el arreglo  del culto y  de sus m inistros. (Id . )

 nombrando Senadores á los ind iv iduos que expresa. ( I d .)
 nombrando Secretario de Estado y  del Despacho de la

Guerra al teniente general D. Baldomero E spartero , conti
nuando durante su ausencia el m ariscal de campo D. Jacobo 
M aría  Espinosa. (N úm . 1116 .)

 nombrando Secretario de Estado y  del Despacho de H a
cienda á D. A lejandro M 011. (Id .)

 adm itiendo la renuncia del Secretario del Despacho de
Gracia y  Ju stic ia  , D. Pablo M ata V ig i l , y  nombrando para 
suceder!, a' D. Francisco de Castro y  Orozco. (Id .)

   nombrando para la secretaría del Despacho de la Gober
nación a l marques de Someruelos, Presidente del Congreso. 
(Idem.)

 Adm itiendo la  dim isión á D. Eusebio de B ardají y  A za
ra , Presidente del consejo de M inistros y  Secretario del Des
pacho de E stado, y  nombrando para sucederle á D. Narciso 
de H ered ia , conde de O falia (Id.)

  adm itiendo la d im isión de la secretaría del Despacho de
M arin a , Comercio y  Gobernación de U ltram ar á D . F ran
cisco Jav ie r  de U llo a , y  nombrando para sucederle al gefe 
de escuadra D. M anuel de Cañas. (Núm. 1117.)

 encargando el despacho de la secretaría de M arina , Comer
cio y  Gobernación de U ltram ar al Sr. Secretario de la Go
bernación de la Península , marques de Someruelos, du ran 
te la ausencia del propietario. (Id.)

 concediendo la grac ia  de media firma al Sr. Secretario de
H acienda , D. A lejandro Mon. (Id.)

Real orden re lativa á instancias de la casa de Carsi é h ijo s , de 
V a len c ia , y  de la de G orocica, del comercio de B ilb ao , acer
ca de que se les expidan duplicados de varios títulos al por
tad o r, m utilados por haber caido en manos ó bajo el fuego 
de los facciosos. (Id.)

Real decreto concediendo la g rac ia  de media firma al Sr. Secre
tario  de G racia y  Ju s tic ia  D. Francisco de Pau la  Castro y  
Orozco. (Núm. 11240

 concediendo la grac ia  de media firma al Sr. Secretario de
la Gobernación, marques de Someruelos. (Id.)

Real orden dando las gracias en nombre de S. M . al Sr. inspec
tor de caballería , y  á cuantos han tenido parte en la orga
nización de los 15 escuadrones que S. M . se d ignó revistar 
el 25 de D iciem bre; y  concediendo á dicho inspector gene
ra l la gran  cruz de la orden nacional y  m ilita r  de S. Fer
nando. (Núm. 1125.)

C ircu lar del m inisterio de la Gobernación para que se rem itan  
en derechura al de G racia y  Ju stic ia  los informes que hubie
sen sido pedidos por la suprim ida jun ta  de arreglo de los 
tribunales y  juzgados del reino. (Id.)

Real orden nombrando una comisión para que proponga un 
proyecto de ley relativo á las circunstancias que deben ador
nar á los m agistrados y  jueces , y  otro acerca de la respon
sab ilidad  jud ic ia l. (Núm. 1126.)

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y  DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

En el despacho de este establecimiento se encuentra 
ya de venta, según se ofreció, la entrega que comprende 
los meses de

JULIO , AGOSTO Y SETIEMBRE

de este año, y consta de 27 pliegos de impresión, al pre< 
ció de í 1 rs. rústica.

Hay también ejemplares en rama, que llevarán una 
cubierta, para los que se propongan encuadernar esta en. 
trega con la siguiente, y formar un solo volumen de todo 
ei tomo 23 de la Colección, que comprenderá el último 
medio año de 1837.— —El precio en rama será 10 rs.

La entrega siguiente que comprenderá los tres meses 
últimos del presente año, se anunciará en todo el mes 
próximo, según se tiene ofrecido. Con dicha entrega se 
dará el índice general de todo el tomo 23 y la portada.

Ilustración de la inscripción hebrea que se h alla  en la  iglesia 
del T ránsito  de la c iudad de Toledo,

por  D. Ju an José H e y d e c k .  U n  cu ad ern o  en 4 . 0 m a r q u i l l a ,  ed ic ión de 
17 9 5 ,  á 6 rs. r a m a ,  7 rú st ica  y 13 pasta co m ú n .  En esta  obra v in d ica  el 
t r a d u ct o r  la H is toria  de M a ria na  cu ando habla de  S a m u el L e v i , tesore
ro del R e y  D. P ed ro  el J u st ic  e r o ,  contra  la im p u g n a c i ó n  de los auto
res de la nota  que se h al la  en la e d ic ió n  de d ic ha  h is toria  h ech a  en Va. 
lencia  por ' jV Ionfb rt, cap. i v ,  lib . 1 7 ,  en la cu al ju zg a n  q u e  no solo se 
pu ede  dudar  que m u rie se  d ic ho  rico ju dío  en el año de  13 6 1 ,  co m o  refie. 
re  M a ria na , s ino que  fundados en una o b s e r v a c i ó n  del Sr. B a y e r  sobre 
la in scr ipc ió n  de T o l e d o ,  q u ie r e n  p rob a r  con  c e r t e z a  que  no p udo haber 
m u e r to  a n tes  del año de 1366.

Introducción al estudio de la astronomía física
escr i ta  en fra n cé s  por  Mr.  C o u s i n ,  y  traducida  al ca s te l la n o  por  el pres- 
b í fer o  D. P ed ro  de Zir iza .  Un to m o  en 4 . 0 m a r q u i l la ,  e d ic ió n  de 1796, i 
1$  rs. ra m a y 26 pasta co m ú n .  Los que saben cu á n to  se ha adelantado  en 
esta  m a t e r ia  en los ú l t im o s  t i e m p o s  , y  cu án  cé le b re s  se han h ech o  en 
e l l a  los  n o m b r e s  de D ’A l e m b e r t ,  L a  G r a n g e ,  La P l a c e  y  o t r o s ,  cono, 
c e rá n  la i m p o r t a n c ia  y  u t i l id a d  de este  e s tu d io .

BIBLIOGRAFIA.
V I D A ,  REIN ADO, PEREGRINACION Y M U E R T E  DEL P A P A  PTO V U ,

m on je  b e n e d ic t in o .  H is to r ia  enla zada co n los g r a v e s  acontecítnieotoí 
pol í t ic os  de F r a n c i a ,  I ta l ia  y A le m a n ia  d u r a n t e  la re p ú b lic a  y el impe
r i o :  traducida  cu id ad o sa m e n te  al castel lano  de l a q u e  ha e s cr i to  en fran
c és el c a b a l le ro  A rta ud  , en c a rg a d o  de n eg o cio s  de  F ra nc ia  en Roma 
y  te s t ig o  de los h e c h o s  á que se re fiere. Los  suscr ip tores  á esta  obra pue
den pssar  á re c o g e r  el  cu a d e rn o  7 . 0 y  ad e la n t a r  el i m p o r t e  de l  8.° (que 
saldrá  en e s ta  m ism a sem aD a)  á los puntós donde se h u b ie r e n  sus
c r i to .  C o n t in ú a  a b ie r ta  la su scripc ió n  en M adrid  en las [ librerías de la 
viu da de P d Z ,  f r e n t e  á las C o v a c h u e l a s ,  y  d e  N u n e z ,  ca l le  de Ato
cha , n ú m . 4 7 :  en A l i c a n t e ,  en la de C a r r a t a l á :  en B a d a j o z ,  en la 
de C a r r i l l o : en B i l b a o ,  en la de G a r c ía :  en C á d i z ,  en  la  de Hor- 
ta l y  com pañía  : en L o g r o ñ o , en la de R u i z : en P a lm a  de M a l l o r c a , tu 
la de G u a s p :  en Z a r a g o z a ,  en la  de Y a g ü e :  en la a d m in is t ra c ió n  de lo
ter ías  de To led o  y en las p r in cip a le s  de  c o rr e os  del re in o .  El precio d« 
suscripc ión  es de 2 rs. en M a d r i d ,  y  3 en  las p r o v in c ia s  p or  razoa de 
p o r t e ,  y de  los que se i n te r c e p ta n  ó e x t r a v í a n .

A V ISO .
P o r  el co r r e o  de A n d a lu c ía  que  sal ió  d e  esta  c o r t e  el 12 d e DícieW' 

bre  ú l t i m o ,  y  q u e  fu e  in te r c e p ta d o  e l 1 9  del m ism o  por  la fac c ión  te 
P e ñ u e la s  en la v e n t a  de A l m o r a d i e l ,  se re m it i e r o n  á D. Juan Antonio 
d e  A r a m b u r u  , del c o m e r c io  de C á d i z ,  c i n c o  t í t u lo s  al portapor  del 
c inco  por  c i e n to  co nsolidados  fe c h a  p r im e r o  de  A b r i l  de 1833, de ñ 
pesos fu e r t e s  de c a p ita l  c a d a 'u n o ,  con los n ú m e ro s  s ig u ie n t e s :  24,16*1 
2 4 , 3 8 1 ,  2 4 ,4 3 2 ,  24 ,4 6 3 ,  24 ,4 6 4 ,  y  to dos  co n sus co r r esp o n dientes  cu
pones  desde ei 1 2 ,  p aga d ero  en i . °  de A b ri l  de este  a ñ o ,  h asta  el 24, 
q u e  será  en igu a l  dia  del  año de 1843 ; y  á fin de q u e  en su circulados 
no h a y a  p e r j u i c i o ,  se h ac e  p re s e n t e  para que la persona qu e  supiese de 
su para dero  se s irv a  a v is a r lo  en esta  corte  á D. José I g n a c io  de Zufiaur- 
re en casa de  los Sres. M i q u e l e t o r e n a  h e rm a n o s  , y  en  C á diz  a l  referido 
A r a m b u r u .

M U SIC A .
T res  grandes  v a lse s  para p ia no  f o r t e  c o m p u e s t o s  y  dedica dos  ás: 

qu er id a  m adre  p or  D. P e d ro  L u is  G a l l e g o s ,  y  e je c u tad o s  con  extraor- 
d in ar io  apla uso y  a c e p ta c ió n  en e l l ic e o  a r t ís t i c o  de es ta  c o r t e :  se ven
den grabados  con su b o o i t a  p o rt a d a  á 6 rs. en el a l m a c é n  de música^1 
C a r r a f a ,  c a l le  del P r í n c i p e ,  n ú m .  1 5 ,  con  to das las p ie za s  sn e lt as  del 
n u e v a  ó p e r a  de D o n i z e t t i  M arin o  F a l ie r o .

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las cuatro de la tarde. Se pondrá nueva* 

mente en escena el acreditado dram a o rig in a l , en cinco actoii 
en prosa y  verso , titu lado

DOÑA M A R IA  DE M O LIN A .
Su autor D . M ariano  Roca de Togores.

i

A  las ocho de la noche.
1.° L A S C A P A S , comedia en dos actos.
2.° Intermedio de baile.
5.° ¡S IN  N O M B R E !!! comedia en un acto.
4-° Otro interm edio de baile.
5 .° NO M A S M U C H A C H O S! comedia en un acto.

CRUZ. A  las ocho de la noche.
BEATRICE DI T E N D A , 

ópera séria en dos ac to s, del célebre maestro B ellin i.


